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promOCl6n con la antlgüede,d a todos los efectos. desee la 
fecha del referido Oonsejo. v cuyo CUnctonarlo continuarA 
eb el mismo desUno. 

Asilo dispongo por el ~nte Decreto. dado r o Madrid 
a uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

&i "IDatro de J uatlcla 
AllTONlO lTURMENDl BASALBS 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 40511962; de 1 de mano. por el que se pro
mUlWe a la plaza de Magistrado de Urmtno a don 
Femando Vldal GutléTTez. Magt8trado de cucen.!o. 

A propuesta del Mlnlitro de Justicia. previa ¡¡tellberacl6n 
del Oonse~o de Ministros en su reunl6n del dla veintitrés de 
febrero de mil noveoientos sesenta y dos. y de conformidad 
con 10 elitablecldo en los articulos séptimo. veintiuno y veintl· 
dós del Reglamento Orgnnlco de la Carrera Judicial. 

Vengo en promover. en turno tercero. a la plaza de Magis
trado de término. dotada con el haber anual de sesenta y tre~ 
mil treselentas SCiCnta pesetas. y vacante por continuar en 
altuaC1ón de supernumerario don Alejandro Romero AmorÓs 
que a eUa ha sido promovido. a don Fernando Vldal Gutlérrez 
Magistrado de aseenso Que sirve su cargo en la Sa la Primera 
de 10 Contencioso-adminlstrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid. entendiéndose rea:l7.ada rsta promoción con la ano 
tlgüedad. a todos los efrctos. desde la fecha del referido Con
aeJo. cuyo funcionario continuará en el mismo destino. 

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de marzo de mil ~ovecientos sesenta y qos. 

FRANCISCO FRANCO 

&1 MlnlStro de JUStIClIl. 
ANTONIO ITURMENDl BA~ALES 

DECRETO 40611962. de 1 de marzo. por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de termino a don 
Antonio Rtdz-Jarabo Baquero. M.pQlstrado .de ascenso 

A propuesta del Ministro de Justicia prevIa deliberación 
del ,Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés 
de febrero de m1l novecientos sesenta y dos. y de conformidad 
con lo 4tStablecldo en los articulos séptimo.. veintiuno. velntl~ 
dós y veintiséis del Reglamento Oriánlco de la Carrera Ju· 
dlclal . 

Vellio en promover . en turno cuarto. a la plaza de Mailstra· 
do d'o término. dotada con el qaber anual de sesenta y tres 
mU trescientas sesenta pesetas. y creada por Decreto-Iey de 
veintlcinc:o de enero del corriente año. a don Antonio RulZ-Ja
rabo Baquero. Magistrado de ascenso. en situación de super
numerario en la que contlnuarn. entendiéndose realizada esta 
promoción con la antigüedad. a todos los erectos. desde la 
fecha del referido Consejo. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. 'lado en Madrid 
a lUlo de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

&1 "Iftatro a. Jl\atlcla 
ANTONIO lTURMENDl fVUIIALES 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO .40711962. de 1 de marzo. por el que se pro
mueve a la plaza de lrtaqtstrado de termino a don 
Tomd. Oon¡¡(¡lez Román Fernttndu. MaQt.ttrado de as
cen"o 

A prupuesta del Mmlstro de Justicia. previa deliberación 
del CQflSCJO de Min istros en su reunión del día veintitrés de 
brero c!e mil novecientos sesenta y dos. y de conformidad con 
lo establecido en los articulos séptimo. veintiuno y veintldó~ 
'del Regll\mento Orgán iCO de la Carrera Judicial. 

Vengo en promo~r. en turno primero. a la plaza de Ma- , 
gtstrado de término. dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas. y vacante por continuar en si· 
tuaclón de supernumerar io don A.ntonlo R~I~Jarabo Baquero 
.,e a I!la ha ,ido promovido. a don Tomás Oonzález Romál) 
Pernández. Mas lstrado de ucenso que $I"e su CAr¡O en el 
JUZiado de Primera Instancia e Instrucción nUmero diez de 

t 

3arcelona en el qul' continuara. entend16Ddose . rea!1zaáa ... 
promoción con la antigüedad. a tod~ lOs efectos. d.... la 
Cecha del reCerldo Consejo. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno dI! marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El M101stru <le JustICIa . 
hN"l'ONIO lTU~Dl y BASAL&8 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 408/1962. de 1 de marzo. por el que le pr~ 
mueve a la plaM de Magt8trado de término a d.cm 
Vldal Morales Garrido. MaQUtrado de O.!cemo 

A proput'sta del Ministro de JusticIa. previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunl6n del dia velnUtrés de 
febrero de mil novf!cientos sesenta y dos. y de conformidad 
con lo establecido en los artlculos séptimo. veintiuno y vein-
tidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial. I 

Vengo en promover. en turno segundo. a la plaza de Ma
glstrado de término. I dotada con el . haber ' anual de sesenta 1 
tres mil trescientas sesenta pesetas. y creada por Deoreto-ley 
de veinticinco de enero del corriente afio. a don Vldal MOra
les Garrido. :l.1aglstrado de ascenso Que sirve su caTio en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instiuccl6n número onee de . 
Madrid. entendiéndose esta premoción con la antigüedad. • 
todos los efectos. desde la fecha del referido Consejo. '1 c\lYO 
'nnclonarlo continuará en el mismo -destino 

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en ' M~d 
a uno de ' marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIStro <le JUStiCIa .. 

ANTONIO lTURHENDI BMALES 

DECRETO 40911962. de 1 de marzo, por el que se pr~ 
mueve a la plaza de Magistrado de t érmino a don 
Enrique CroolCe Campos. Magistrado de ascen.!o. 

A propuesta del Ministro de Justicia. prevIa deliberación 
del consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de 
febrero de mil novecientos sesenta y dos. y de conformIdad 
con 10 estable~ldo en los artlculus séptimo. velntlUDO y veintl-
dós del Reglamento Orgánico de la Oarrera Judicial. 

Vengo en promover . en turno tercero. a la plaza d'e Ma
¡;r lstrado de término. dotada con el haber anual de sesenta y 
tres mil trescien tas sesenta pesetas. y creadA por Decreto-Iey 
de veinticinco de enero del corrIente año. a don Enrique 
Croolte Campos. MagistradO de ascenso ,Que sirve su cargo ·-;n 
la Audiencia provincial de Má laga. entendiéndose esta pro
moción con la antlgü~dad . a todos los efectos. desde la techa 
del referido Consejo. cuyo fun cionario eontlnuarA en el mismo 
destino. 

Así lo dispongo por el preeente Decreto. dado en MadP1d 
11 uno de marzo de rnJl novecientos sesenta y dos. 

FRANcisco FRANCo 

81 MInIs tro d e ..rusuola. 
ANTONIO lTURMENOl BAfilALES 

DECRETO 410 / 1962. de 1 cU manso. por el que se pro
mU!Jve a la plasa de Magt8trado de término a d.cm 
Federico Vázquez Ochando. Maqlst rado de ascen.!o. 

A propuesta Je! Ministro de Ju¡¡tlcla. prevIa deliberación 
del Consejo de Ministros en su rounlón del dla vetn~l"éJ ~ 
febrero de mil novecientos sesenta y dos. y de conformidad 
con 10 establecido en los artlculos séptimo. veintiuno. veinti
dós y veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera .Ju-
dicial. . 

Vengo en promover, en turno cuarto. a la pl!LZa ele Mag1&
trado de término. dotada con ~I haber anual de sesenta y 
tres mil trescientas sesenta pesetas. y creada por Decreto-Iey 
de veinticinco de en!lro del corrl ~nte al\o. a don Federico VAao 
Quez Och&ndo. MagIstrado de ascenso en IItuaclón dt super. 
numerarlo, en la Que continuara. tntendliledose na. PI'O~ 


